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Introducción 

1. El Grupo 3 f) fue establecido el 7 de febrero de 1974- por el Comité de 

Negociaciones Comerciales para que se ocupase de la Tarea 16 del Programa de 

trabajo (documento MTN/2), que consiste en lo siguiente: 

"Teniendo en cuenta los trabajos emprendidos en el Comité de Comercio y 

Desarrollo y en otros foros internacionales, continuar el estudio de todos 

los datos relativos al comercio de productos tropicales, tomando debidamente 

en consideración los factores que influyen en dicho comercio, tales como 

la oferta, la demanda y los precios, y en el nivel de los ingresos de 

exportación de los países en desarrollo." 

El Comité de Negociaciones Comerciales acordó también, entre otras cesas, que en 

el curso de sus trabajos cada grupo se inspiraría en la Declaración de los Ministros 

por lo que atañe a los países en desarrollo. 

2. El Grupo 3 f) celebró tres reuniones, respectivamente en los meses de febrero, 

abril y julio de 1974- En la primera de ellas definió el programa detallado de 

trabajo que se proponía seguir con respecto a los productos tropicales. Este 

figura en el adjunto documento MTN/3F/2. 

3. En su. reunión de abril, y con arreglo a dicho Programa de trabajo, el Grupo 

hizo un examen preliminar de la documentación de base proporcionada por la 

Secretaría en relación con el cacao, el café, el té, los plátanos y la pimienta 

en forma bruta, semielaborada y elaborada así como a ciertas semillas oleaginosas 
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y aceites y tortas oleaginosas de origen vegetal, con miras a identificar los 

problemas de estos productos. En el documento MTN/ 3P/3 (véase el Anexo 2) se 

dan detalles sobre ciertas cuestiones de procedimiento convenidas por el Comité'. 

Como Anexo 3 se acompaña una nota de la Secretaría, distribuida con la 

signatura MTN/3E/3/Add.l, en la que se resumen los comentarios generales y 

las observaciones concretas de los .miembros sobre los distintos temas,examinados 

producto por producto. En su tercera reunión, celebrada en julio, el Grupo 

examino varios productos adicionales, enumerados en el documento COM.TD/V/205. 

En una nota de la Secretaría, unida como Anexo 4> se resumen los puntos concretos 

y los comentarios generales de las delegaciones con respecto a dichos productos. 

El Anexo 5 contiene una lista de los documentos preparados para su examen por 

el Grupo. 

Procedimiento 

4. Entre las cuestiones de procedimiento examinadas en el curso del debate 

cabe citar la del trato concedido a determinados productos cultivados a la vez 

en zona tropical y zona templada o que siendo exclusivos de la primera pueden 

ser sustituidos por productos de la segunda. 

5. Se señaló', entre otras cosas, que el comercio de semillas oleaginosas y de 

aceites y tortas vegetales de origen tropical venía influido por el comercio de 

semillas oleaginosas, aceites y tortas vegetales de la zona templada, y que a su 

vez aquel influía en este. En vista de esta relación, el Grupo, aun reiterando 

su competencia respecto de los productos tropicales, acordó" que se debía transmitir 

al Grupo 3 e) el material presentado por la Secretaría en el documento MTH/3E/W/3 

y en su Addendum 6, así como un resumen de los comentarios y observaciones de los 

miembros, para que este órgano lo tuviese en consideración al examinar sobre una 

base global la cuestión de las semillas oleaginosas, los aceites y las tortas 

oleaginosas de origen vegetal. El Grupo pidió" al Grupo 3 e) que diese prioridad 

a esta cuestión teniendo en cuenta los intereses de los países en desarrollo en 

el sector y el trato especial y prioritario concedido a los productos tropicales 

en las negociaciones comerciales multilaterales. El Grupo acordó" que después 
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proseguiría el debate sobre determinados aspectos de la cuestión de las semillas 

oleaginosas, los aceites y las tortas de origen tropical a la luz de la documen

tación y opiniones del Grupo 3 e). 

6. Algunos miembros aludieron a la competencia de otros grupos en relación con 

algunos productos enumerados en la documentación. Cierto número de delegaciones 

manifestaron que como el arroz, el azúcar y sus derivados (ex 17.02 y 17.03) y el 

tabaco también se producían en medida importante en la zona templada, era más 

adecuado ocuparse de esos productos en el Grupo 3 e), que los estudiaría en 

detalle. Sin embargo, fue general el acuerdo de pedir a otros grupos que 

mandasen al Grupo 3 f), para su oportuna consideración, los resultados de las 

discusiones y de la información reunida acerca de estos productos a fin de que 

el Grupo pudiese proseguir el debate sobre los productos comprendidos en su 

esfera de competencia. 

7. En su reunión del mes de julio el Grupo tomó nota de que los debates del 

Grupo 3 e) sobre estas cuestiones quedarían reflejados en el informe de aquel 

Grupo al Cemita de Negociaciones Comerciales. 

Identificación de los problemas y su importancia para un enfoque de las 

negociaciones 

8. El representante de un grupo de países dijo que los problemas de los 

productos tropicales, cuyo comercio se caracterizaba por la inestabilidad de -los 

precios y los voliímenes, obedecían a razones complejas. Por tantos la reducción 

o eliminación de los obstáculos al comercio no era el ánico factor importante 

que habría de considerarse para resolver esos problemas, sino que existían otros 

factores, tales como la estabilización de los precios y los ingresos de expor

tación, que tenían igual importancia. Convenía pues tratar estas cuestiones 

considerándolas como un todo. Tambián estimaba que en ciertos casos la cele

bración de acuerdos sobre productos básicos sería átil para encontrar soluciones. 
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9. Algunos miembros, delegados de países desarrollados, dijeron que, como en 

otros sectores de las negociaciones, sólo sería posible decidir acerca de los 

enfoques especiales para satisfacer las aspiraciones de los países en desarrollo 

con respecto a los productos' tropicalos, cuando se viese con claridad cuáles 

serían los procedimientos generales que se adoptarían. Entretanto seria util 

que los países en desarrollo especificasen los productos sobre los que deseasen 

negociar y las prioridades a que aspirasen. 

10. Un miembro , apoyado por otras varias delegaciones de países desarrollados 

reiteró la opinión de que tanto los países importadores como los exportadores 

se beneficiarían de una. expansión del comercio internacional y que el mejor 

modo de que los países en desarrollo obtuviesen de las negociaciones unos 

beneficios permanentes era la liberalización del comercio con arreglo al 

propio n.m.f. Reconociendo que la Declaración de Tokio reclamaba beneficios 

adicionales y un trato más favorable para el comercio de los países en 

desarrollo, señalo que había que encontrar maneras de lograr que éstos pudiesen 

aprovecharse plenamente de los beneficios conseguidos por medio de concesiones 

n.m.f. consolidadas. EL delegado dijo también que la contribución de 

todos los participantes era la esencia de las negociaciones. Sin embargo, 

los países desarrollados no esperarían de los países en desarrollo que hiciesen 

contribuciones incompatibles con sus necesidades individuales en materia de 

desarrollo, finanzas y comercio y a este respecto, habría que tomar debidamente 

en cuenta la situación de los menos desarrollados entre los países en 

desarrollo. Sólo en circunstancias extremas habría que dejar fuera de las 

El texto completo de la declaración de los Estados Unidos ha sido 
distribuido con la signatura ... 
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negociaciones productos de interés para los meros desarrollados de los países 

en desarrollo. Dijo el delegado que su gobierno estaba dispuesto a explorar 

todas las ideas razonables propuestas por las delegaciones con objeto de 

conseguir para los países en desarrollo los objetivos señalados en la Declaración 

de Tokio, Además, estaba dispuesto a explorar los efectos, en el comercio de 

exportación de los países en desarrollo, de la progresividad arancelaria en 

función de las fases de elaboración de los productos y a tener muy en cuenta 

dichos efectos. Dijo el delegado que su delegación estimaba que si bien se 

necesitaba todavía información sobre algunos productos y si bien ciertas 

cuestiones institucionales y jurídicas estaban aun pendientes, se había recogido 

una cantidad suficiente de material y existía un consenso suficiente para que 

en otoño pudiesen iniciarse negociaciones sustantivas, especialmente acerca de 

algunos de los principales productos tropicales no competitivos, como los 

enumerados en el documento COM.TD/W/109 . 

11. Algunos miembros manifestaron que la información dada en la documentación 

les había llevado a identificar los siguientes problemas que era necesario 
2 

examinar en las negociaciones sobre los productos tropicales : la persistencia 

de derechos arancelarios sobre ciertos productos no elaborados; la progresividad 

arancelaria en relación con los productos elaborados y semielaborados; las 

preferencias especiales; las restricciones cuantitativas, los impuestos 

interiores y otras medidas no arancelarias; y la inestabilidad de los precios. 

12. Algunos miembros opinaron que la mejor manera de dar a los países en 

desarrollo un trato diferencial o más favorable en la esfera de los productos 

tropicales sería incluir los productos semielaborados y elaborados en el SGP. 

Un miembro también sugirió que una manera de dar un trato más favorable a los 

países en desarrollo con respecto a algunos artículos, por ejemplo ciertas 

frutas tropicales y sus productos, sería procurar, cuando fuese apropiado, la 

creación de subpartidas en los aranceles de los países desarrollados con objeto 

La información contenida en el documento C0M»TD/W/Í89 fue puesta al día 
y ampliada en el documento ITN/3F/W/3 y sus adiciones, 

jün el documento MTN/3F/3/Add.l (Anexo 3) y en el Anexo 4 se encontrarán 
más detalles acerca de las discusiones y sugerencias hechas respecto de 
determinados productos. 
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de conceder la entrada libre de derechos a estos productos. Otro miembro, 

sin embargo, considero que esto solo sería necesario en los casos en que los 

productos tropicales que no están ya identificados separada ente en los aranceles, 

no gozan de entrada libre de derechos en la subpartida "los demás" que figura 

en las distintas partidas del arancel . Algunos otros miembros subrayaron 

que sería necesario encontrar la manera de lograr que los beneficios de la 

liberalizacion del comercio de productos tropicales aprovechasen a los produc

tores de los países en desarrollo y no a los importadores de los países 

desarrollados. 

13. Algunos miembros expresaron la opinión de que el Grupo, en esta etapa, no 

debía ir más allá de la tarea que se le había asignado en virtud del Programa 

de trabajo. Indicaron, sin embargo, que a medida que los trabajos adelantasen, 

sus gobiernos se proponían cumplir los compromisos fijados en la Declaración 

de Tokio respecto de los países en desarrollo. Además, parecería que los 

gobiernos no habían estado "todavía'en situación de identificar todas las 

cuestiones que afectan al comercio de algunos productos tropicales y también 

que en las discusiones preliminares se había concedido una atención insuficiente 

a la cuestión de la inestabilidad de los precios. En cuanto al asunto de unos 

procedimientos especiales para los países en desarrollo, era algo que debía 

tratarse en el Comité de Negociaciones Comerciales, 

14, Los miembros delegados de países en desarrollo, aunque celebraron en general 

las declaraciones hechas por los miembros delegados de países desarrollados, 

subrayaron que el trato diferencial, tanto con respecto a la liberalizacion 

del comercio como a los procedimientos de negociación, seguía ocupando un lugar 

central en su enfoque de las negociaciones. Sin embargo, no había sido posible 

Véase también el Anexo 4> párrafo 9, 
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conceder en el Grupo una atención detallada a esta cuestión. Dichos delegados 

también reiteraron su adhesión al principio general de la no reciprocidad. 

Algunos de esos miembros dijeron que una importante contribución de los países 

en desarrollo a las negociaciones sería el aumento general del comercio que 

resultaría de la liberalizacion del acceso, en beneficio de los productos que 

tenían interés para ellos. Algunos miembros señalaron que en el caso de varios 

productos tropicales había habido en el Grupo un examen detallado y suficiente 

para permitir que se entablasen negociaciones substantivas. Al mismo tiempo, 

como no se había recopilado información sobre todos los productos, les parecería 

prematuro en la presente etapa tratar de presentar un compendio de productos o 

listas de demandas concretas, con prioridades, para que fuesen objeto de examen 

en las negociaciones segur, se había sugerido. 

Observacienes finales 

15. Algunos miembros comentaron la labor que se había realizado hasta entonces 

en el Grupo. Hubo acuerdo general en que el examen había sido de carácter preli

minar y que las observaciones y sugerencias hechas acerca de ciertas cuestiones 

podían necesitar un desarrollo adicional. Sin embargo, con respecto a un impor

tante segmento del sector de los productos tropicales examinado hasta ahora 

(MTN/3F/W/3 y adiciones) el Grupo estimó que, si bien quizás se necesitara todavía 

alguna información adicional, aunque limitada, sobre estos productos, había 

podido realizar un análisis detallado y en general había podido identificar los 

problemas básicos. Para varios otros productos estudiados, las necesidades de 

información adicional eran mayores. 
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16. Algunos miembros hicieron referencia a las listas de productos contenidas 

en los documentos MTN/3F/1, MTN/3F/W/2 y MTN/3F/WA3 acerca de los cuales no se 

habían recogido datos ni hecho análisis alguno. A este respecto, un miembro 

declaró que en su opinión el análisis detallado de cada producto tropical no era 

un requisito previo esencial para la negociación, una vez que se habían identi

ficado los grandes problemas del sector. También se señaló que en el docu

mento ivíTü/3F/3 y Add.l figuraban ciertas otras sugerencias para examen y por 

falta de tiempo no había sido posible ocuparse de estos asuntos. 

17. Tomando nota de la sugerencia que ya se había hecho en el Grupo acerca de 

las semillas oleaginosas, los aceites y las tortas de origen tropical, un miembro 

sugirió que para que pudiese examinarse este sector de manera global, convenía 

recomendar al Comité de Negociaciones Comerciales que pidiese a la Secretaría 

que compilase documentación sobre todo el sector de las grasas y aceites. Otro 

miembro estuvo de acuerdo con esta propuesta en la inteligencia de que el aceite 

de ricino,, dadas sus características y aplicaciones, fuese tratado separadamente 

y que el Grupo 3 f) tendría la oportunidad de volver a examinar los aspectos 

tropicales de este sector, como se indica en el párrafo 5» 
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ANEXO 1 - Puntos relativos al Programa de trabajo - MTN/3F/2 

ANEXO 2 - Reunión de abril de 1974 - MTN/3F/3 

ANEXO 3 - Observaciones hechas por los miembros 

en la reunión de abril de 1974 - MTN/3F/3/Add.l 
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ANEXO L 

GR.UPO 3 f ) - COMENTARIOS CONCRETOS Y OBSERVACIONES GENERALES HECHOS 
POR LOS MIEMBROS E1-~LA REUKIjOJi D E JULIO DE 1?7¿ 

Nota de la Secretaría 

1. Entre las cuestiones examinadas en la reunión de julio del Grupo figuraron; 

i) los comentarios adicionales que los miembros estibaron oportuno hacer en rela

ción con los productos examinados en la reunión de abril; ii) los productos 

adicionales enumerados en el documento COM.TD/W/205; y iii) los sistemas de 

comercialización y distribución relativos a los productos tropicales. En los 

siguientes párrafos se recogen los comentarios y observaciones principales hechos 

sobre esas cuestiones. 

Comentarios adicionales sobre los productos examinados en abril de 1974 

2. Algunos miembros que representaban a determinados países productores y 

exportadores de té señalaron que la información contenida en el docu

mento MTN/3F/w/3/Add.Ô indicaba que la producción de té negro del Japón había 

disminuido mientras que el consumo estaba aumentando. Aunque se congratularon 

de las reducciones arancelarias introducidas en ese país, consideraron que, 

a la luz de la situación actual, era posible proceder a nuevas reducciones. Sin 

embargo, en lo concerniente al té elaborado y envasado, era importante que los 

exportadores de los países en desarrollo obtuvieran un trato arancelario más favo 

rabie en los mercados de los países desarrollados, mediante la inclusión de esos 

productos en el SGP cuando fuese pertinente, con objeto de que dichos exportadore 

pudieran competir con los de los países desarrollados. 

3. Un miembro señaló que la información preparada por la Secretaría sobre la 

pimienta (MTN/3F/w/3/Add«10) indicaba que la mayor parte de la pimienta que su 

país exportaba a la CEE era de la variedad negra y principalmente sin impurezas, 
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mientras que la exportada por un país africano asociado era en gran parte de la 

variedad verde y principalmente con impurezas. Dicho miembro declaró que si 

la CEE suprimiese el derecho de un 10 por ciento que gravaba la pimienta negra 

importada con fines distintos de la elaboración de aceites esenciales y resinoides, 

aunque mantuviese el derecho sobre la pimienta verde, los intereses de su país y 

los del país asociado aludido quedarían salvaguardados. Además, puesto que las 

exportaciones de ají de los países en desarrollo se efectuaban sobre todo a otros 

países en desarrollo, no debería haber gran dificultad en que los países desarro

llados suprimiesen los derechos que eventualroente todavía se aplicasen a ese 

producto. El representante de un país exportador de pimienta asociado con la GEE 

observó que la pimienta verde representaba un porcentaje cada vez menor de las 

exportaciones totales de pimienta de su país y que las expoi'taciones de pimienta 

negra, principalmente sin impurezas, estaban aumentando en los últimos años. 

4. Un miembro se congratuló de la información facilitada por la Secretaría 

sobre las exportaciones y reexportaciones de determinados productos tropicales 

elaborados y semielaboi-ados de los países desarrollados, pero pidió a la 

Secretaría que proporcionase, en caso de disponer de ella, una información 

análoga sobre las exportaciones de los países en desarrollo de detexrniinados 

productos, especialmente el café tostado, el cacao en polvo azucarado y los 

extractos, esencias y concentrados de café. Otro miembro sugirió que se incluyese 

al cacao en polvo azucarado en el SGP de la CEE, con lo que se eliminaría el 

trato más ventajoso de que disfrutaban determinados países desarrollados por lo 

que se refería a ese producto. También se señaló que en algunos sistemas 

del SGP todavía se mantenía un cierto grado de progresividad arancelaria para 

el cacao y sus derivados. 

5. En relación con la discusión que había tenido lugar sobre el cacao y sus 

derivados, en la reunión del Grupo celebrada en abril, un miembro declaró que la 

opinión de su delegación habría sido expresada de manera más exacta mediante la 
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substitución de las dos últimas frases del párrafo 13 de la nota de la 

Secretaría sobre la reunión (MTN/3F/3/Add.l) por la frase siguiente: "Se llamó 

la atención a este respecto sobre la situación del chocolate y el cacao en 

polvo azucarado, productos para los que se habían acordado reducciones arance

larias entre un grupo de países desarrollados, por una parte, y algunos otros 

países desarrollados que no eran productores de cacao en grano, por la otra, 

a pesar de que los principales ingredientes del cacao en polvo azucarado, 

especialmente el cacao y el azúcar de caña, se importaban de determinados países 

tropicales productores." 

Productos adicionales enumerados en el documento COM-TP/w/205 

6. En el curso de esta reunión, y sobre la base de los antecedentes facilitados 

por la Secretaría, el Grupo 3 f) también examinó y analizó las corrientes 

comerciales y las medidas de política comercial que afectaban a varios productos 

adicionales de interés para los países en desarrollo. El Grupo felicitó a la 

Secretaría por la excelente calidad de la documentación y señaló que, si bien 

el comercio internacional de esos productos era relativamente pequeño, varios 

de ellos revestían una importancia considerable para un cierto número de países 

en desarrollo o grupos de países en desarrollo. 

7. En relación con la nota documental sobre la fruta tropical y sus derivados, 

algunos miembros señalaron que en ella se destacaba con claridad la importancia 

creciente de esos productos en las exportaciones de los países en desarrollo y 

"Especias, mandioca, harinas y sémolas de mandioca, salep y sagú, almidones 
y féculas de mandioca, tapioca y sagú, cocos, nueces del Brasil, anacardos, 
sus almendras y extracto de su cascara, tung, babasú, tabaco y oiticica (nueces, 
semillas y aceite), semilla de zaragotana, pelitre, goma arábiga, roten, 
miraguano y crin y cera de carnauba, frutas tropicales y sus derivados. 
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la necesidad de adoptar medidas para mejorar su acceso a los mercados en el 

contexto de las negociaciones comerciales multilaterales. Uno de estos miembros 

declaró que su país estaba tratando de incrementar el comercio de mangos frescos. 

En caso de que el transporte por mar de ese producto llegase a ser económicamente 

más viable como resultado de los esfuerzos y los experimentos que se llevaban 

a cabo en la actualidad, tal vez sería posible garantizar el suministro regular 

de los mercados en cantidades sustanciales. Parecían existir considerables 

posibilidades de desarrollar el consumo de esa fruta exótica, así como de otras, 

en los mercados de los países desarrollados, ya que con la elevación de los ingre

sos se esperaba que aumentaran los gasbos de los consumidores en fruta. Como 

el mango y sus derivados no competían con la fruta de la zona templada y sus 

derivados, debería ser posible eliminar los derechos de aduana y las medidas 

no arancelarias que afectaban al comercio. En particular, dicho miembro subrayó 

la importancia de eliminar, mediante nuevos mejoramientos del SGP, los derechos 

de aduana que gravaban algunos derivados del mango, tales como los mangos conser

vados en salmuera, los encurtidos y el chutney de mango, las compotas de mango 

y los jugos de mango. En ese contexto, aludió a las dificultades con que se 

tropezaba en los mercados de un grupo de países desarrollados como resultado de 

la reglamentación que exigía el pago de un derecho variable sobre la base del 

contenido en azúcar, sobre todo en vista de que la cantidad de azúcar en los 

derivados del mango, tales como las compotas y los jugos, variaba considerable

mente de un envío a otro. 

8. El mismo miembro se refirió a la prohibición de las importaciones de mangos 

decretada por un país desarrollado y declaró que otros países permitían la impor

tación de mangos frescos de su país sin restricción alguna por motivos de higiene 

y sanidad. Así pues, parecería necesario que los dos países interesados enta

blasen una consulta con el fin de encontrar la manera de resolver los problemas 

de esa naturaleza. 
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9. El Grupo también discutió de manera preliminar la cuestión de una posible 

clasificación arancelaria separada para la fruta tropical y sus derivados. 

Un miembro señaló que la clasificación arancelaria era una técnica que podría 

utilizarse para facilitar un mayor acceso a los mercados y únicamente debería 

emplearse si no era posible reducir o eliminar los derechos de aduana que se 

aplicaban a toda la partida arancelaria o a la línea arancelaria pertinente. 

Dado que los aranceles de aduanas de la mayoría de los países desarrollados tenían 

subpartidas arancelarias separadas para la fruta de la zona templada y las 

legumbres y hortalizas de producción nacional, tal vez fuera posible permitir 

la importación exenta de derechos de la fruta, legumbres y hortalizas tropicales 

y sus derivados que no estuvieran todavía clasificados separadamente, mediante la 

eliminación de los derechos de aduana sobre las subpartidas arancelarias que 

abarcasen diversos productos, donde se podrían incluir los mencionados. 

Algunos miembros consideraron que tal vez fuese conveniente estudiar detallada

mente los problemas técnicos que implicaba una clasificación separada antes de 

llegar a una conclusión, aunque el objetivo de cualquier labor de esa naturaleza 

debería ser el logro del acceso libre de derechos para esos productos. 

10. En la discusión de la nota documental sobre las especias (distintas de la 

pimienta), algunos miembros subrayaron que esos productos constituían una impor

tante fuente de ingresos para un gran número de personas en los países tropicales 

productores. Muchas de las especias se cultivaban en regiones sometidas a una 

gran presión demográfica y donde no existían otras fuentes de ingrosos. ̂ os 

consumidores de los países desarrollados cada vez utilizaban más algunas de 

esas especias y parecía existir margen para un mayor desarrollo del comercio. 

Uno de dichos miembros insistió en la necesidad de eliminar los derechos de aduana 

sobre la canela molida y elaborada, ya que ello podría facilitar el establecimiente 
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de industrias elaboradoras y permitir a los países en desarrollo productores lograr 

mayores ingresos con sus exportaciones y proporcionar oportunidades de empleo. 

Algunos otros miembros se refirieron a la importancia para sus países de la 

producción y exportación de determinadas especias, tales como la vainilla, la 

nuez moscada, los cardamomos, el macis, el polvo de curry y el jenjibre, y 

sugirieron que los países que todavía aplicaban derechos de aduana a esas especias, 

en bruto o elaboradas, deberían eliminarlos. Como al parecer en varios casos 

correspondía a países desarrollados una proporción importante de las exporta

ciones totales de algunas de esas especias, envasadas o elaboradas, se sugirió 

que tal vez fuese conveniente suprimir los derechos de aduana aún aplicados sobre 

una base preferencial para las importaciones procedentes de los países en 

desarrollo, mediante su inclusión en el SGP. 

11. En cuanto a los demás productos incluidos en las notas documentales de la 

Secretaría, un miembro señaló que existía un comercio considerable de almendras 

de anacardo entre los países en desarrollo. Su país importaba almendras de 

anacardo de otros países en desarrollo que, junto con las de producción nacional, 

se exportaban a terceros países, una vez descascaradas y sometidas a ulterior 

elaboración. Señaló que un grupo de países desarrollados había eliminado recien

temente los derechos de aduana sobre las almendras de anacardo y pidió encareci

damente a otros países desarrollados que todavía aplicaban derechos de aduana 

a este producto que hiciesen lo mismo. Por lo que se refería a las almendras de 

anacardo envasadas, preparadas o conservadas, el mismo miembro sugirió que se 

suprimiesen los derechos de aduana sobre una base preferencial mediante mejora

mientos del SGP. En cuanto al extracto de cascara de anacardo, prepuso también 

que los países desarrollados que continuaban aplicando derechos de aduana sobre 

ese producto los suprimieran, ya que su consumo en los países desarrollados 

probablemente aumentase como consecuencia de la posible diversificación de sus 

usos finales. También expresó el interés de su delegación por conseguir la 

supresión de los derechos de aduana aplicados al. aceite de semilla de tabaco y 

a las semillas de zaragotana. 
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12. Un miembro hizo observaciones sobre la nota de la Secretaría (MTN/3F/W/9) 

relativa a la parte correspondiente a determinados productos tropicales en las 

exportaciones totales de los diferentes países en desarrollo y señaló que el 

cuadro indicaba con claridad que una proporción importante de las exportaciones 

de un cierto número de países en desarrollo dependía de esos productos. Sin 

embargo, en opinión de dicho miembro, el cuadro no reflejaba plenamente la impor

tancia que en el sector de los productos tropicales tenían productos tales como 

el yute, el cuero y sus derivados, que no habían sido comprendidos en la docu

mentación. 

Sistemas de comercialización y distribución 

13. Atendiendo una propuesta hecha por el Grupo en su reunión de febrero, la 

Secretaría suministró información sobre los sistemas de comercialización y distri

bución del cacao, el té, las especias, los plátanos y ciertos derivados del 

coco (MTN/3F/W/S). El Grupo examinó esta documentación a título preliminar. Al 

considerar la conveniencia de estudiar la comercialización y la distribución en 

las negociaciones comerciales multilaterales, un miembro observó que, según la 

Declaración de Tokio, las negociaciones estarían encaminadas a conseguir la 

expansión del comercio mundial, en particular mediante el mejoramiento del marco 

internacional en que se desarrolla, (párrafo 2) y abarcarían, además de los 

aranceles y los obstáculos no arancelarios, otras medidas que dificultasen o 

perturbasen el comercio internacional de productos tropicales (párrafo 4)* 

Algunos miembros afirmaron que la documentación reunida contribuía a explicar 

ciertos factores que, no siendo obstáculos al comercio, influían en su curso. 

14. Algunos miembros del Grupo estimaron que, en general, muchos problemas de 

comercialización y distribución sólo podían abordarse con un enfoque a largo plazo, 

Sin embargo, y a reserva de un examen más detenido de la documentación, estos 
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miembros tal vez tuvieran que hacer sugerencias más adelante sobre aspectos del 

asunto que presentaran interés para las negociaciones comerciales multilaterales. 

Se sugirió que en el curso de las negociaciones podría llamarse la atención sobre 

la necesidad de adoptar medidas para consolidar los resultados de las negocia

ciones, con inclusión de la función que podría desempeñar la cooperación entre los 

países productores para mejorar la calidad, mantener el nivel de los precios o 

emprender en común esfuerzos de promoción. En estas esferas tal vez existiesen 

sectores en que los países desarrollados podrían aportar un apoyo adicional para 

la consecución de estos objetivos. 

15. Un miembro declaró que, en lo concerniente a los plátanos, sería necesario 

encontrar la forma de asegurarse de que las reducciones arancelarias hechas por 

los países consumidores redundaban en beneficio de los países productores que 

obtenían de la exportación de plátanos unos ingresos que sólo representaban una 

parte muy pequeña del valor de los plátanos vendidos al por menor en los países 

consumidores. 

16. Algunos miembros estimaron que ciertos aspectos de los sistemas de comercia

lización y distribución, tales como la transíormación y comercialización del té 

y el cacao elaborados, eran más indicados que otros para ser tratados en las 

negociaciones multilaterales. Un miembro dijo que su país hacía esfuerzos 

considerables por desarrollar nuevas formas de té a fin de incrementar la demanda 

y los ingresos de exportación, y expresó la esperanza de que la comercialización 

de nuevos productos no se viese entorpecida por obstáculos al comercio como 

había ocurrido con las exportaciones de café elaborado procedentes de países en 

desarrollo. 

17. Algunos miembros manifestaron interés en obtener más información con respecto 

al. cacao y a los productos tropicales no incluidos GII el dooimiento MTN/3F/W/8. 
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ANSX0__5 

Lista de documentos del Grupo 3 f) 

Esta lista tiene por finclidad indicar los documentos preparados en el 

contexto de la labor que ha sido realizada en el Grupo desde febrero de 1974. 

Cabe señalar que el tiempo disponible no ha permitido el examen detallado de 

todos los productos comprendidos en la documentación, por ejemplo, determinados 

frutos tropicales y sus derivados y ciertas especias. 

MTN/3F/1 Pi"oductos tropicales - Examen de los trabajos técnicos que 

han de realizarse en el curso de las negociaciones 

Grupo 3 f) - Puntos relativos al Programa de trabajo 

Grupo 3 f) - Reunión de abril de 1974 

Grupo 3 f) - Observaciones hechas por los miembros en la 

reunión de abril de 1974 

Puntos relativos al Programa de trabajo 

Programa de trabajo 

Información básica sobre determinados productos tropicales 

- Cacao y sus derivados 

- Café y sus derivados 

- Té (NAB 09.02 y 21.02B) 

- Pimienta, molida y sin moler 

- Plátanos 

II II 

II II 

II II 

/2 

/ 3 

/3/Add.l 

MTN/3F/V/11 

n 11 

ti 11 

11 11 

11 it 

it 11 

n 11 

11 ti 

"/2 
u/3 

"/3/Add.l 

" "/Add.2 

" "/Add.3 

» "/Add.4 

" "/Add.5 

"TCste documento fue finalmente distribuido con la signatura MTN/3F/2 una 
vez que el Grupo 3 f) aprobó el Programa de trabajo. 
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MTN/3F/W/3/Add.6 

ti ti ti n /Add.7 

" !! " " /Add .S 

H n ti " / A d d . 9 

11 " " " /Add. 10 

" » " " /Add. 11 

MTN/3F/W/4 

., n i i / 5 

Il II ! l / 6 

n it u/n 

Il le ¡î / Q 

II II I l / 1 0 

I. Il I I / l l 

Il I. I l / 1 2 

n n " / i 3 

- Algunas semillas oleaginosas, aceites y tortas oleaginosas 

de origen vegetal 

- Addendum - Datos adicionales relativos a los precios 

Información adicional relativa al té 

Datos sobre las exportaciones y reexportaciones de ciertos 

productos tropicales semielaborados y elaborados procedentes 

de países desarrollados 

Información adicional sobre las exportaciones de pimienta 

de los países en desarrollo (variedad, cantidad y valor) 

Datos adicionales sobre los precios de la torta de semilla 

de algodón 

Inclusión de productos en el Programa de trabajo 

Documentación básica sobre determinados productos 

tropicales 

- Especias 

- Mandioca, harinas y sémolas de mandioca, saleo y sagú, 

almidones y féculas de mandioca y tapioca y sagú 

- Cocos, nueces del Brasil, anacardos, sus almendras y 

extracto de su cascara 

- Parte correspondiente a determinados productos en las 

exportaciones de los países o territorios en desarrollo 

en 1970 

- Tung, babasú, tabaco y oiticica (nueces semillas y aceites) 

- Semilla de zaragotana, pelitre, goma arábiga, roten, 

miraguano y crin, y cera de carnauba 

- Frutas tropicales y sus derivados 

Orden del día provisional y lista de documentos 

Sistemas de comercialización y de distribución 


